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tóOilPGIÓN PARA FIERA DE LA CAPITAL

Un año..................... 36 posotas.

Seis meses....................... 18‘50 »
Tres id......................... 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligará! en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do África su
jetos a la legislación peninsular, a ¡os veinte día» de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día e.-i que terminó la inserción de la ley en la Gaceta.— 
A,t l.° del Código civil.,—Inmediatamente qc: los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
B ilrtín dispondrán que se fije, un ejemplar en el sitio da costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente. —Los Sres., Secreto ios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este BolBi'í::, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año...........  33:50 pesetas

Seis meses...................... 17‘50 »
Tres id........... . ........... 9 * *

Para debido conocimiento se pro 
curará por los Alcaides dar la ma
yor publicidad posible a esta cir
cular.

** *
Real orden que se cita.

«limo. Sr.: Es elemento básico 
para el estudio del problema econó
mico nacional, crear donde no exis
ta, o reforzar allí donde sea poco 
intenso, un nexo entre el Poder pú
blico y la producción, y ese vínculo

¡ de ser un beneficio de orden gene- 
L ral.
• Con tal fin y con el de dotar a 
¡ los Gobernadores civiles de un ele- 
‘ mentó consultivo en materia indus- 
j trial,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer-
i do con el Directorio Militar, se ha 

servido disponer lo siguiente:
l.° Se crean los servicios pro

vinciales de Inspección industrial,

EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Números sueltos 25 céntimos.

Parle oíicial.
8. M. el Hky Don Alfonso XIII 

(;i. D. g.), S. M. la Rhina Doña Vio- l 
toria Eugenia, 8. A. B.el Príncipe ; 
se Asturias e Infantes y demás per- I 
sosas de la Augusta Real Familia, i 
cotitiüúan «itn novedad en su impor- i 
tente salud.
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que actuarán como oficinas provin
ciales de ese Ministerio y como Ne 
gociados de industria de los Gobier
nos civiles, los que entenderán en 

, los asuntos relacionados con las 
; industrias mecánicas, químicas y 

eléctricas.
2.a Las oficinas provinciales de 

Inspección industrial comprenderán 
los siguientes servicios:

a) Inspección de fábricas y ta
lleres. Timbrado de calderas.

b) Verificación de contadores de
líquidos y gases.,

c) Verificación de contadores 
eléctricos.

d) Contrastación de metales pre
ciosos.

3. ° Las oficinas provinciales de 
Inspección industrial estarán inte
gradas por el siguiente personal:

a) Los Ingenieros de la Subdi
rección de Industria del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria 
que residan en la provincia.

b) Los Verificadores de conta
dores de agua, gas y electricidad.

c) Los Fieles Contrastes de oro 
y plata.

d) Los Ingenieros-Inspectores 
de automóviles de los Gobiernos ci
viles.

4. ° Los servicios provinciales de 
Inspección industrial dependerán 
del Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria y quedarán adscritos 
a la Suddirección de industria, cuyo 
Negociado de inspección industrial 
centralizará todos los asuntos refe
rentes a dicho servicio.

5. ° En cada provincia será Jefe 
del servicio de inspección indus
trial el Ingeniero industrial que per
teneciendo a uno de los grupos del 
artículo 3.° tuviese mayor antigüe
dad en la carrera, contando ésta 
desde la fecha en que aprobó en la 
Escuela de Ingenieros industriales 
correspondiente el último examen 
necesario para el ejercicio de la ca
rrera de ingeniero industrial. En to
do caso será necesario hallarse en 
posesión del titulo correspondiente.

En caso de igual antigüedad en 

i nuevo e intensificado será 'tanto- 
. más eficaz al fin que con él se,per- 
¡ sigue cuanto más cordial y de com- 
. penetración sea la relación que es

tablezca entre aquellos dos elemen
tos, de cuya armonía depende una 

. buena parte de la riqueza nacional. 
¡ Cuando sea un hecho aquella re- 
: lación y esté fundada sobre una ba- 
| se de mutua confianza, habrán ce- 
: sado las luchas que hoy con dema-
■ siada frecuencia aparecen entre va- 
i rias manifestaciones de la produc-
■ ción, y tendrán eficacia, porque se- 
' rán patrióticamente justas, las me- 
i didas que el Poder público adopte 
i con fines de protección y de tutela 
' para todo aquello que represente 
: un factor de crecimiento y mejora 
; de nuestra riqueza industrial en to-
' dos sus aspectos.
í La iniciación de esa labor habrá 

de comenzar por la intensificación 
; de los servicios de estadística e- 

inspección industriales, ya creados 
en ese Ministerio, pero faltos de la 
eficacia que sólo se obtendrá si a 

. la acción cordial de investigación 
: y cooperación se une la firmeza en

Inspección industrial de la provincia.

Circular.
La oficina de Inspección indus

trial de la provincia, creada con 
arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de 25 de enero próximo pa 
sado, inserta en la Gaceta, número 
26, de 26 del mismo, con domicilio 
en la calle de San Lorenzo, núme- 
r°2, 3.°, de esta capital, se halla 
constituida con el personal si
guiente:

Ingeniero Jefe, D. Miguel Martí
nez de Septien, Verificador oficial 
de contadores de electricidad y gas 
de la provincia e inspector de au
tomóviles; D. Enrique de Castro y 
de la Peña, Ingeniero industrial, ve- : 
Picador oficial de contadores de i 
agua de la misma, y D. Mariano ' 
aez Ruiz, fiel contraste de metales ; 

preciosos; y no habiéndose recibido • 
Qe la mayoría de las industrias es- : 
ablecidas en la provincia la rela- 

Cmn triplicada a que hace referen- 
c'ael inciso 15 de dicha soberana 
a|sposición, que a continuación se ;

Se *es Par^ciPa a fin de que I „ __ \______ ____ _
dias 2mProtroSabie plazo de veinte exigir el cumplimiento de lo que ha 
J as, » contar del de la publicación

circular en e* Boletín Ofi- 
e e Ia misma, la remitan, pues 
ln. 310 COntrario se procederá por 
a f TÍer°S.afect0S a esta oficina 
el Dárr-'f31 ?0VÍSÍta que se indica en 
do ad °-2' del mismd, ímponien- 
nistradiv38 8 10S.Gereníes> Admi- 
dien1? ‘e$ ° dueños la correspon- 
fle en eia?9.iOn’ G°ni'Orme se disP3"

la carrera, será nombrado Ingeniero 
Jefe del servicio de Inspección in
dustrial el que tuviera mayor tiem
po de servicios al Estado.

Los Ingenieros Jefes del servicio 
provincial de Inspección industrial 
centralizarán todas las relaciones 
de los funcionarios del servicio con 
el Ministerio, con los Gobernadores 
civiles o con las demás Autorida
des; pero cada funcionario conser
vará las atribuciones que le estén 
conferidas por ios Reglamentos es
pecíales y la plena responsabilidad 
de sus informes.

6. ° El servicio de Inspección de 
fábricas y talleres y timbrado de 
calderas será desempeñado por to
dos los Ingenieros industriales que 
integren la oficina provincial de Ins
pección industrial, entre los cuales 
se distribuirá el trabajo equitativa
mente por el Ingeniero Jefe.

7. ° Todos los servicios que rea
licen las oficinas provinciales de Ins
pección industrial y que no tengan 
honorarios fijados por Reglamentos 
especiales, serán remunerados con 
arreglo a las tarifas de honorarios 
fijadas y aprobadas por Real orden 
de 14 de febrero de 1914, y su abo
no corresponderá a la persona o en
tidad que solicitare el servicio o que 
hubiere instado el expediente para 
cuya resolución se considere nece
sario tal servicio.

8. ° En el plazo máximo de los 
treinta dias siguientes a la publica
ción de esta Real orden en la Gace
ta de Madrid, los Gobernadores ci
viles convocarán a todos los funcio- 
narioscomprendidos en el artículos.0 
de esta disposición y declararán 
constituida la oficina provincial de 
Inspección industrial, dando pose
sión como Ingeniero Jefe a quien 
probare documentalmente corres
ponderle, y comunicarán a ese Mi
nisterio la fecha en que tai constitu ■ 
ción se haga con expresión del Inge
niero Jefe, Ingenieros que constituyen 
el servicio de Inspección de fábri
cas y talleres, Verificadores de Con
tadores, Fieles contrastes de meta-
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les preciosos e Ingenieros-Inspec
tores de automóviles que constitu
yan dicha oficina provincial, así 
como el domicilio u oficina pública 
de cada uno de ellos. Los mismos 
datos se publicarán en el Boletín 
Oficial de cada provincia. La Jefa
tura de este servicio radicará en el 
domicilio u oficina pública asigna
da al Ingeniero Jefe.

9. ° Cuando en una provincia 
existan Ingenieros industriales com
prendidos en el artículo 3.® de esta 
disposición y que residan fuera de 
la capital, su oficina constituirá una 
dependencia local del servicio de 
Inspección industrial.

10. Todos los Ingenieros indus
triales adscritos al servicio de ins
pección industrial constituirán en lo 
sucesivo una Junta técnica que, pre
sidida por el Ingeniero Jefe, actuará 
como Cuerpo consultivo de ios Go
bernadores civiles y demás Autori
dades en materias de industrias me
cánicas, químicas y eléctricas y fi
jará el régimen interno del servicio. 
Esta Junta emitirá informes por ma
yoría de voios, decidiendo el Presi
dente en caso de empate. La Junta 
se reunirá por lo menos una vez 
cada tres meses en la capital de la 
provincia.

11. De todos los ingresos líqui
dos que se obtengan por honora
rios de los servicios de inspección 
de fábricas y talleres y timbrado de 
calderas, corresponden al Ingeniero 
Jefe el 20 por 100 de los mismos y 
el 80 restante al Ingeniero que rea
lizare el servicio.

12. Todos los gastos de oficina, 
personal auxiliar, impresos y demás 
que origine el servicio de inspec
ción de fábricas y talleres y timbra
dos de calderas serán satisfechos 
por los Ingenieros encargados de 
tal servicio y por el Ingenisro Jefe, 
proporcionalmente a los ingresos 
correspondientes.

13. Los servicios de verificación 
de contadores y contrastación de me
tales continuarán como ahora consti
tuyendo oficinas autónomas con sus 
ingresos y gastos propios, conside
rándose dependientes de la Jefatura 
del servicio de Inspección indus
trial únicamente para sus relaciones 
con el Ministerio y con las Autori
dades.

14. Los Ingenieros del servicio 
de Inspección industrial podrán 
nombrar Ayudantes a sus expensas; 
pero para que éstos puedan realizar 
visitas de inspección en representa
ción de su Jefe o realizar alguna 
operación de comprobación, deberá 
su nombramiento aprobarse por la 
Subsecretaría de ese Ministerio, sien
do para ello necesario que se hallen 
en posesión del títuto de Perito In
dustrial en cualquiera de sus es
pecialidades mecánicas, química o 
eléctrica.

15. Sin perjuicio de lo que dis
pongan los Reglamentos especiales 
y las Ordenanzas municipales, todas 
¡as industrias mecánicas, químicas

o eléctricas quedan 
sentar a las oficinas provinciales de 
Inspección industrial, para los efec
tos de la estadística, una relación 
triplicada y firmada por el dueño, 
Gerente, Director o encargado, en 
que consten la razón social, domi
cilio, clase de industria, obreros que 
trabajan y máquinas o aparatos de 
que consta.

Cuando la instalación funcione 
con energía eléctrica calificada co
mo de alta tensión en el Reglamen
to de instalaciones eléctricas, tenga 
calderas o recipientes sometidos a 
presión efectiva superior a dos ki
logramos por centímetro cuadrado, 
utilice o produzca materias com
bustibles, insalubles o peligrosas, o 
emplee más de 50 caballos de po
tencia máxima, la relación ante
rior deberá ir firmada por un In
geniero de cualquier ciase, con ti
tulo oficial expedido por el Estado 
y que esté dado de alta en la con
tribución industrial correspondiente, 
quien garantizará que dicha instala
ción está de acuerdo con las reglas 
técnicas que garanticen la seguri
dad pública. Cuando la potencia 
máxima no exceda de 100 caballos, 
el número de obreros de ciento y la 
tensión eléctrica de 15.000 voltios, 
podrá sustituirse la firma por la de 
un Perito.industrial, con título ofi
cia! expedido por el Estado y que 
esté al corriente en la. contribución 
industrial.

Cuando las industrias no presen
ten esta relación firmada en la for
ma citada, se girará una visita de 
inspección por un ingeniero de la 
oficina provincial de inspección In
dustrial.

16. Una vez presentadas las re
laciones anteriormente citadas, que
dará autorizado el funcionamiento 
de la industria solicitante; pero si la 
oficina provincial estimase que que
daba incumplido algún Reglamento 
vigente o que había peligro público, 
lo comunicará de oficio al Goberna
dor civil, quien ordenará la suspen
sión del trabajo hasta que tal peligro 
quede subsanado. Cuando ocurra 
algún accidente en una industria 
que no hubiera cumplido alguna dis 
posición reglamentaria, los Ingenie
ros jefes del servicio provincial lo 
comunicarán de oficio al Juzgado 
que in’struya la causa, por si el in
cumplimiento de Reglamentos pu
diera modificar la sanción penal.

17. Las oficinas provinciales de
volverán, fechada y firmada, una 
de las relaciones que presenten por 
triplicado, y enviarán otra al Nego
ciado de Estadística industrial del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria.

Las oficinas provinciales firmarán 
el recibí de toda comunicación que 
se les presente, así como entregarán 
recibo de toda cantidad que cobra
sen, haciendo figurar en aquel la ta
rifa oficial que aplicasen.

La inscripción de las industrias 
que no necesiten informe o visita de

el personal de la ofi
cina provincial será completamente 
gratuita.

18. Las nuevas industrias debe
rán presentar la relación citada en 
un plazo no menor de un mes y que 
no exceda de tres antes de la aper
tura.

Las industrias mecánicas, quími
cas o eléctricas, actualmente en fun
cionamiento, deberán presentarlas 
dentro de los tres meses siguientes 
a la publicación de esta disposición 
en la Gaceta de Madrid.

19 Las industrias que no cum
plieren estas disposiciones serán 
compelidas por el Gobernador civil 
a hacerlo en el plazo de quince dias, 
y si no lo hicieran se impondrá por 
éstos a los Directores, Gerente o 
propietarios las multas a que auto
riza la ley Provincial en caso de 
desobediencia.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimien
to, Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 25 de enero de 1924.=Prí 
mo de Rivera.=Señor Subsecretario 
del Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria.*

Dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro público que el dia l.° de 
agosto próximo, se abra el pago de 
obligaciones correspondientes a las 
clases activas,.pasivas clero y reli
giosas en clausura, he acordado que 
dicho pago se verifique en la forma 
siguiente por lo que a ks clases Pa" 
si vas se refiere:

Dia l.°—Jefes y Oficiales (8eti- 
rados de guerra) Jubilados y klon- 
tepio Militar.

Día 2.—Retirados de tropa, Mon
tepío Civil y Remuneratorias. ,

Dias 4 y 5.—Todas las nóminas, 
los que cobran por habilitado, y 
retenciones. ,

Los interesados o sus apodera 
procurarán presentarse al cob,o a 
los haberes en los dias que precisa 
mente están señalados, debiendo 8 
vertir que las nóminas se retiraran 
para su formalización el dift > , 
pues de las horas de caja, V se,a 
baja los perceptores que no se p 
senten al cobro en los días ya r 
ridos. . iq.u^:

Bu-gos 24 de julio de 19¿ .
El Delegado de Hacienda, A. ■ 
pulí Nuvuiro.

, *
Para el mejor cumplimiento de la 

Real orden que antecede, los seño
res Alcaides remitirán a este Go
bierno, dentro del plazo de veinte 
días señalado, duplicada relación de 
las industrias, que existan dentro, de 
su término municipal, con indica
ción de la clase, sitio donde la tie
nen establecida, nombre y dirección 
del propietario o Gerente, haciendo 
constar, en las relativas a centrales 
eléctricas, la fecha en que fué auto - 
rizado su funcionamiento, con indi
cación de la Gaceta o Boletín Oficial 
en que fué insertada la disposición 
al efecto.

Estas relaciones las enviarán en 
papel del tamaño de un pliego de 
barba corriente, poniendo en cada 
casilla el concepto correspondiente 
con arreglo a los datos pedidos, 
con la de observaciones, en la que 
harán las que consideren perti
nentes.

Deberán figurar en las mismas 
desde el molino harinero más insig
nificante que se halle en explota
ción a la fábrica de harinas, y de la 
industria más pequeña a la de ma
yor importancia en ese mismo 
orden.

Los Municipios en donde no 
exista industria alguna, enviarán 
sus Alcaldes las mismas relaciones 
haciend > esta indicación.

Recibidas en este Gobierno civil, 
se devolverá una de ellas.

Burgos 22 de julio de 1924.
EL GOBERNADOR

Antonio Hopeada M ateo.

Minas —Registro nttmero 3156.
D, Antonio Horcada Mateo, Gober 

nador civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Qué por D. Fran

cisco Gavidia Abiega, vecino de 
Biibto, según cédula personal nú-

obligadas a pre- t inspección por
........

me/o 17198, que ha exhibido, ss ha 
presentado en este Gobierno civil 'a 
las diez horas y diez minutos del dia 
21 del corriente, una solicitud de re
gistro de 85 pertenencias, para la 
mina titulada Complemento, de m¡. 
neral de hierro, sita sn Vallegimeno 
y Huerta de abajo, en el paraje l]R. 
mado Monte de Bazares, término 
municipal de Valle de Vaidelaguna 
con arreglo ... la siguiente designa- 
cióc: se tendrá como punto de par
tida el ángulo O. o sea la estaca tú- 
mero 6 de la mina Aumento a Bil- 
bao, número 2487 y desde él se me
dirán 1800 metros al SE. y ss pon
drá la primera estaca; desda ésta 
100 ai SO. la segunde; 100 al SE. la 
tercera; 100 al SO. la cuarta; 100 al 
SE. la quinto; 100 al SO. la sexta; 
100 al SE. la séptim:-; 100 al SO. la 
octava; 2100 al NO. la novena; 200 
al SO la décima; 300 al NO. k once; 
200 al NE. la doce; 200 al SB. la 
trece; 100 a! NE. la catorce y con 
300 al NE. se llegará al punto de 
partida y quedará cerrado el perí
metro de pertenencias solicitadas.

2.°  Que por decreto de este dia 
ha admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando sé expidan edictos 
qua se fijarán en la tabla de anun
cios da este Gobierno civil y en 
al pueblo arriba indicado, inser
tándose también en el Boletín 
Ojtoiai,de Ja - provincia' para que 
si alguna, persona tuviere que opo
nerse lo verifique ante mi Autoridad, 
en la f..rm- y plazo de sesenta dias 
que está-: prevenidos por el articulo 
24 de la ley de Minas de 6 de julio 
de 1859, reformada por la de 4 de 
marzo de 1868.

Burgos 23 dé julio de 1924.
Antonio Horcada Mateo.
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Valoría la Buena. 
Reyuistoria.

n Félix Buxó Martin, Jues de ins- 
'tracoión de esta villa y su partido, 

Por la presente requisitoria que 
expido conforme el número 3.° del 
articulo 835 de la ley ‘de Enjuicia
miento criminal, cito, llamo y em- 

!gZOl< Juana Rosa da les Horas 
Poza, natural de San Bartolomé de 
Pinares (Avila), vecina de Sotillo de 
¡a Ribera, de 43 años de edad, viu- 
da, h-ja d@ Francisco y de R-.Lels, 
qu’inoallera, sin instrucción, de esta- 
tira 1'555 metros, ojos castaños, 
palo oano, nariz y boca pequeñas y 
oolor moreno; viste a estillo del país 
falda, y blusa de estameña color café, 
pañuelo de algodón negro a la ca
beza, botas de cuerdas negras y de
lauta! de percal a cuadros pequeños, 
está viuda de Amado Aparicio, del 
que tiene cuatro hijos, domiciliada 
últimamente en Nava del Rey (Vs- 
Ihdolid), y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término 
de diez dias, contados desde la in
serción de este edicto en la Gaceta 
lie Madrid, y Boletín Oficial da esta 
provincia, Avila y Burgos, compa- 
rezoa ante este Juzgado a constituirse 
eu prisión decretada por la Audien
cia provincial d@ Valladoíid, en cau
sa criminal que cont£a_ella se ins
truyó por el delito de harto de ro
pas y otrósTcf-sctcre, número 32 de
1923, bijo apercibimiento que de no 
verificarlo, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, asi civi
les como militar y demás Agentes 
de la Polieia judicial procedan a la 
busca y captura de dicha procesada, 
y, caso de sar habida, la pongan con 
1« seguridades debidas a disposi
ción de este Juzgado en la cárcel 
del partido.

Valoría la Buena a 19 de julio de
1924. ==Félix Buxó.—El Secretario, 
Modesto S, Campo.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Burgos.

Batracio de los acuerdos adoptados 
P°r el Eoccmo. Ayuntamiento y 
Junta municipal en las sesiones 
í«e celebraron durante el pasado 
mes de noviembre de 1923.

Día 7.
t ®eaQido el Exorno. Ayuntamien
to, previa convocatoria circulada al 
® ecio, adoptó los siguientes acuer-

Aprobar el acta de la sesión oele- 
*8da el dia 31 de octubre último.

d'-m da la distribución de fondos 
¡ ra el presente mes, y cuyo total 

es°iende a la cantidad de 
278 375 pesetas.
v 8 B. Pedro Ruiz Monje í 
” * • José Díaz Cario las propieda- i 

des que tienen solicitadas en el Ce
menterio municipal de San José, 
previo el pego de las cantidades que 
señala @1 presupuesto a estas conce
siones y con la obligación por parte 
de los adquirentes de sujetarse a 
todas y cada una de las condiciones 
reglamentarias.

Señalar el canon anual de 500 pe
setas por el arrendamiento da la 
caseta que existe en la Plaza del 
instituto y que ha sido concedida & 
D. Manuel Guervój Castaño, paffc 
-'Stebiec- r en ella un» oficina desti
nada a tasar talones leí ferrocarril, 
debiendo hacer eí psgo por trimes 
tres adelantados, 8. razón de 125 pe
setas cada uno y eom mz-rndo el 15 
leí corriente mes.

Desestimar la petición que hace 
el Sr. Prefecto de la Congregación 
Burgense da Han Julián, para que 
se le conceda una subvención con 
destino a las festividades qua con 
ocasión del santo titular celebra 
anualmente, por ser muchas las car
gas que pasan sobre el erario muni
cipal.

Aprobar la certificación del señor 
Arquitecto municipal, de las obras 
ejecutadas durante e! mes de mayo 
próximo pasado on el saneamiento 
del cauce de la Merced por los se
ñores Amunárriz y Compañía, y 
cuyo importa asciende a la cantidad 
de 4 558'77 pesetas.

Tomar en consideración y pasar a 
estudio de la Comisión de Hacien
da la moción de los Sres. D. Luis 
Gallardo y D. Pedro Fernández, 
para que los empleados de la Cor
poración perciban íntegros los suel
dos que se les tiene asignados.

Aprobar varias cuentas por gastos 
de las distintas Comisiones y cuyo 
total importe asciende a la cantidad 
de 12 664'70 pesetas.

Pasar a la Comisión de Gobierno 
la renuncia que de su cargo presen
ta el criado de ciudad D, Román 
Ausíti.

Que conste en acta la satisfacción 
del Ayuntamiento por les atencio
nes que guardó siempre a la Corpo
ración el Exorno. Sr. D. Rafael Mo
reno y Gil de Borja, durante el 
tiempo que desempeñó @1 cargo de 
Gobernador civil de esta provincia.

Dia 7.

Reunida la Junta municipal, pre
via citación al efecto circulada, 
adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 10 de octubre ultimo.

Ratificar los acuerdos adoptados 
en las sesiones celebradas los días 
29 de agosto de 1919 y 21 de abril 
ele 1920, y ratificados por la Junta 
y aclarados por ésta en acuerdo de 
23 de noviembre de 1921, en la for
ma que se hizo para el trozo segun
do de! enop.uzamiento del rio Arlan- 
zón, y en su consecuencia que el 
auxilio en metálico del 25 por 100 
del importe del presupuesto de las 
obras ofrecido so satisfaga el 10 por 
100 durante el plazo de ejecución y 
el 15 por 100 restante en otros 20 

i años cuando más, y que la entrega 
¡ de terrenos necesarios para aquellas 
i que so cedan gratuitamente, se haga 
i a.la División Hidráulica del Duero, 

por acta suscrita por el Alcalde y 
Procurador Sindico.

Designar a los Sres. D. José Ma
rta de la Puente, D. José Asenjo y 
D, Francisco Ibarra, para que exa
minen y emitan informe en las cuen
tas correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1922 a 1923.

Aprobar las transferencias acor, 
dadas por la Corporación en sesión 
de 17 de octubre último.

Día 14.

Reunida la Junta municipal, pre
via citación circulada al ofecto, adop
tó ios siguientes acuerdos."

Aprobar el notn da la sesión cele
brada el dia 7 de los corrientes. Idem 
el dictamen qua emite la Comisión 
encargada de examinar las cuentas 
del ejercicio economice de 1922-23, 
en el que propone sea aprobadas las 
mencionadas cuentas tal y como se 
hallan redactadas por encontrarlas 
conformes y en vísta de que los in
gresos y los pagos se hallan justifi
cados no teniendo reparo alguno 
que oponer.

Dia 14.

Reunido el Exorno. Ayuntamiento, 
previa' citación circulada al efecto, 
adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión oele- 
I brada el día 7 de los corrientes.
i Declarar pobre a Mariano Arroyo 
i Escolar, padra de! soldado del Re- 
i gimiento de Infantería da Lealtad, 
■ Emiliano Arroyo.

.Aprobar la relación de empicados 
de Arbitrios a quienes corresponde 
gratificar por las horas extraordi
narias de trabajo que prestaron des
de l.° de abril del presente año, y 
cuyo importe, asi como el de utilida
des que sea necesario' liquidar, de
berá satisfacerse con cargo a la con
signación de 15.000 pesetas que fi
guran en el capitulo 1° artículo l.° 
del vigente presupuesto.

Conceder a D. Guillermo Roca la 
propiedad que tiene solicitada, pre
vio el pago de la cantidad señalada 
en tarifa y con la obligación de su
jetarse a todas y cada una de las con
diciones reglamentarias,

Incluir en el padrón de habitan
tes, con el carácter d» domiciliado a 
D. Pedro García Esteban.

Desestimar la instancia de la Cruz 
Roja da esta capital que solicita se 
le conceda algún local propiedad del 
Ayuntamiento para que pueda ins
talar los distintos servicios, por no 
conocer la Comisión ninguno ade
cuado a tal efecto que pertenezca a 
la Corporación, circunstancia que 

i obliga a informar en este sentido. 
; Nombrar a D. Luis Caballero Mo- 
I radillo, Criado de Ciudad, para oou- 
! par la vacante producida por renun- 
' cia de D. Román Ausín Martínez, en 
i atención a que lleva 12 años de ser- 
¡ vicio como ordenanza del Archivo y

Sr. Arquitecto. 
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í La vacante que como consecuen
cia de este escenso se produce, de 
berá ser ocupada por D. Alfonso 
Juez Pineda qua desde hace siete 
irnos presta servicio como Auxiliar 
de los Criados de Ciudad, con la 
obligación de atender el servicio de 
la calefacción, facultando a la Alcal
día para que designe otro muchacho 
que con el ya existente presten el 
servicio de Auxiliares, debiendo te
nerse presente este acuerdo al con
feccionar los nuevos presupuestos, al 
objeto de consignar ia cantidad de 
365 pesetas para cada uno.

Participar al Ayuntamiento que 
en cumplimiento de lo dispuesto en

Capítulo III .de la vigente Ley 
Municipal en el próximo mes de di
ciembre deberá precederse a 16 recti
ficación anual del padrón de habi 
tantes da este término, a cuyo efec
to la Alcaldía publicará un edicto 
para hacer saber a los cabezas de fa
milia el deber que tienen de presen
tar en las oficinas de Secretaria las 
alteraciones que determina, el artícu
lo 18 de la ley mencionada,

Gratificar con la cantidad de cien 
pesetas al Guardia Municipal. Cosme 
Puente, por los servicios prestados 
en el Asilo da Pobres Transeúntes, 
durante el tiempo que estuvo sus
pendido de empleo el Conserje, has
ta que entró a desempeñar sus fun
ciones el nombrado nuevamente, de
biendo satisfacerse esta suma con 
cargo al capitulo XI del vigente 
presupuesto

Aprobar el acta de recepción de
finitiva de laí obras de pavimenta
ción llevadas a cabo ea esta Ciudad 
por la <S. A. Obras y Construccio
nes Ozmaeche» levantada el dia 10 
del actual por los técnicos y repre
sentantes de esta Empresa en unión 
de la Comisión de Obras y del In
geniero Director de las mismas, 
nombrado por la Corporación, Don 
Luis Rodríguez Arengo, en cuya 
acta se hacen constar detalladamen
te las manifestaciones de cada parte 
y se establece una baja, de 52.435'88 
pesetas a favor del Ayuntamiento, 
cuya cantidad habrá de deducirse del 
precio del contrato, consignándose 
dal mismo modo en el dictamen y 
agregando que si la Corporación se 
sirve aceptarlo debe pasar el expe
diente a Ja Contaduría Municipal 
para qué en vista de la distribución 
convenida, formule el correspon
diente cuadro de amortización e in
tereses hasta el completo pago de la 
obra, proponiendo se haga constar 
un voto de gracias a favor de ¡a 
misma, acordándose por unanimi
dad.

Desestimar la instancia de D. Hi
lario Ootrillo que solicita permiso 
para construir un piso y desván so
bre In planta baja de su propiedad, 
sita eu la Llana de Adentro, núme
ros 1 y 2, en aténoión a los informes 
negativos emitidos por el Sr. Arqui
tecto y por el Inspector provincial 
de Sanidad.

Ea la comunicación dei Sr. Pro-
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sidente de la Audiencia Territorial, 
sobre que se ejecuten obras de repa
ración en la techumbre de la del Tri
bunal plenb, proponiendo se ejecu
ten cuando haya consignación en la 
partida de reparación de edificios 
del común, previo presupuesto que 
formulará el Sr. Arquitecto y que 
deberá ser sometido u la aprobación 
d®l A juntamiento.

En la comunicación del Excelentí
simo Sr, General Gobernador de esta 
provincia y plaza, solicitando so le 
señale la alineación y rasante a que 
ha de sujetarse la Comandancia de 
Ingenieros al ejecutar obras da re
forma en el Parque de Intendencia, 
en la fachada c: rrespondiente a la 
carretera de Santander, propone se 
apruebe el plano presentado por el 
Sr. Arquitecto Municipal que afecta 
al ensanche y urbanización del terre
no comprendido entre las carreteras 
de Francia y Peñacastillo, asi como 
la nueva calle entre el citado Parque 
y los anejos del mismo.

Autorizando a I). Felipe Ojeda 
para derribar y reconstruir ¡a facha- 
da'norte de la casa número 11 de la 
calle de Saldan».

A D. Mariano Rodríguez Miguel, 
para incrustar en la general la alcan
tarilla número 16, duplicado de la 
calle de Vitoria, siempre que ambos 
solicitantes cumplan las condicio
nes que se les señalan y satisfagan 
las cantidades señaladas en presu
puesto.

Aprobar la liquidación practicada 
por el Sr. Arquitecto municipal de 
las Obras de saneamientos verifica
das en la red de alcantarillado del 
edificio Teatro y cuyo gasto ascien
de a la suma de 3.666'70 pesetas.

Nombrar a D, Antonio García 
Arribas para ocupar el cargo de ba
rrendero.

Concedes tres meses de licencia 
al Capitular Sr, Leiva.

Aprobar varias cuentas por gas
tos de las distintas comisiones y cu
yo total importe asciende a la su
ma de 13.842*31.

Ola 81.

Reunido el Exorno, Ayuntamiento, 
previa citación circulada, al efecto, se 
adoptaron los siguientes acuerdos.

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 14 de los corrientes.

Conceder en el Cementerio muni
cipal de San José las siguientes pro
piedades.

A D.a M aria Ladrón de Cegama, 
el nicho de 1.a clase número 5, sec
ción 2.a fila 5.a de la galería de Nues
tra Señora de los Angeles.

A D. Mariano Cubillo López, la 
sepultura, de 3.a clase, número 9, 
zona 1.a, del patio de San Lesmes.

A D.a Manuela Giménez Zatorre 
11 metros 50 decímetros cuadrados 
de terreno de segunda clase, adosa
do al lado de la Capilla construida 
por D. Pedro Gómez Careado, con 
el fin de Trasladar el Panteón que 
posea en el Cimenterio general an
tiguo, y
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A D. Valentín Sáiz Ruiz, la sepul

tura de 1.a clase número 16 de la se
gunda zona, del patio de San Ni
colás.

Los señores adquirentes satisfarán 
previamente las cantidades asigna
das en tarifa e esta clase do conce
siones y quedarán sujetos al cumpli
miento de todas y cada una de las 
condiciones reglamentarias,

En la moción de los Sr@s. Gallar
do y Fernández, sobre que la Cor
poración abone el importe de Jas 
cuotas de contribución de utilidades 
sobre los sueldos de todos los em
pleados del Ayuntamiento, señala
das en la tarifa 1.a, llevando al pre
supuesto próximo y siguientes la 
cantidad necesaria para que sean 
abonados directamente a la Hacien
da, se acordó que desde l.° de abril o 
sea desde el próximo ejercicio ee 
abone por el Ayuntamiento la con
tribución de utilidades de sus em
pleados y que no se acuerde aumen
to alguno de sueldo mientras no va 
ríen las circunstancias y los recursos 
de la Corporación lo permitan.

Autorizar los siguientes permisos: 
A D. Gerardo Moreno Blanco, en 
representación de la Sociedad Ban
co de Ahorro y Construcción, domi
ciliada en Madrid, para construir 
una casa en término de los Pisones, 
frente a la fuente denominada las 
Arcas y contigua a la carretera pro
vincial da Burgos a Burbadillo del 
Pez.

A D. Martin Martínez, pura refor
mar los huecos de la planta baja y 
piso tercero de la casa número 15 de 
la calle de las Tenerías.

A D. Narciso Zamora pera reno
var la fachada y pintarla de la casa 
número 6 de la calle de las Ta
honas.

A D. Bernardino Iturburu, para 
revestir con placa de ladrillo y re 
tundir las juntas de piedra de la fa
chada lateral Cesto que da a la cues
ta llamada de la Ballena, de su casa 
número 54, de la calle de Fernán- 
González, asi como para ejecutar 
obras interiores.

A D. Antonio Villanueva, para 
sustituir dos grupos de miradores 
viejos por otros nuevos en la casa 
numero 10 de la eslíe de la Calera.

A D. Félix Diez de la Lastra, para 
instalar un motor eléctrico de un ca
ballo de fuerza al objeto de acionar 
una máquina batidora de la indus
tria de confitería en la casa números 
5 y 7 de la calle de Lain Calvo.

Todos estos permisos se conceden 
con la obligación de que habrán de 
sujetarse a los planos que acompa
ñan, condiciones señaladas por el 
Sr. Arquitecto Municipal y previo 
el pago de las cantidades correspon
dientes que señala el vigente pre
supuesto.

Abonar al contratista de las obras 
de encauzamianto del rio Arlanzón, 
D. José Verardini, la cantidad de 
pesetas 99*65  a que asciende el 10 
por 100 del valor de ks obras eje

cutadas por dicho señor durante el 
mes de Octubre último.

Aprobar varias cuentas por gastos 
de las distintas Comisiones y cuyo 
total importe asciende a la suma de 
2.847'83 pesetas.

Tomar en consideración y pasar a ■' 
estudio de la Comisión de Gobierno 
la moción del Capitular Sr. Casado, 
proponiendo el nombramiento de 
una Comisión que, asesorada por los 
empleados de la Casa, estudie lo 
conveniente para mantener en núes 
tra ciudad la capitalidad militar.

Qu® conste en acta el sentimiento 
de la Corporación por la muerte del 
General ®. Manuel Suárez Valdés.

Aprobar por unanimidad el pre
supuesto formado para el ejercicio 
de 1924 25 y las tarifas y que sea 
expuesto al público por el tiempo 
que la Ley ordena el presupuesto 
formado para el año venidero y que 
está constituido por las siguientes 
cifras:

Ingresos, 2.138.730*16  pesetas e 
igual cantidad los gastos.

Día 28

Reunido el Exorno. Ayuntamiento, 
previa citación circulada al efecto, 
adoptó los siguientes acuerdos.

Aprobar el acta d® la sesión cele
brada ®1 dia 21 del actual.

Conceder en el Cementerio mu
nicipal de San José a D. Heliodoro 
Camero Gómez, D.a Aurea Juez Her
nando, D? Amalia Hontañón Ara- 
gón,l&s propiedades que respectiva
mente tienen solicitadas, los cuales 
quedarán sujetes al cumplimiento 
de todas y cada una de las condi
ciones reglamentarias, satisfacien
do previnmetite las cantidades asig
nadas en tarifa a esta clase de con
cesiones.

Autorizar e, D. Toribio La odia, 
que solicita en nombra do D. Pedro 
Mtiguruza, pura que practique exca
vaciones en la parte exterior de la 
Cartuja de Miraflorc-s, al objeto de 
recoger por medio de alcantarillas o 
atarjeas las aguas limpias que en 
aquella meseta existen para mejor 
saneamiento y consolidación del Mo
nasterio, y teniendo en cuenta que 
en el informa dal Sr. Arqi tentó mu- 

. nicip&l se indica que esta proyecto 
constituye una captación de aguas, 
las cuales mía vez recogidas podían 
aprovecharse conduciéndolas a! De
pósito de Fuentes Blancas y agre
gando así un pequeño aumento a su 
escaso caudal, debe pasar éste expe
diente a la Comisión de Salubridad 
para que en unión del técnico que 
ejerce el cargo de conservador de la 
Cartuja y del municipal se estudie 
el asunto.

Igualmente fué autorizado D, Ro
mán García para abrir un vano en 
la fachada de la casa de su propie
dad, conocida conocida con el nom
bre de «Casa blanca» de la carrete
ra de Santander, que linda con el 
camino que do dicha carretera con 
duoe a) arrabal de San Esteban, con 

¡ arreglo a los planos y sujetándose a 

las condiciones señaladas en el iufor 
me del Sr. Arquitecto municipal y 
mediante el pago de las cantidades 
fijadas en tarifa a estas concesiones

Conceder permiso a D. J. Mariano 
Gonzalo para cercar con espino ar
tificial una finca de su propiedad 
sita en término de Valdeohoque, re-’ 
sultando que se le expropiará una 
faja de terreno de 2881 metros oca- 
drados, que al precio de uua peseta 
la unidad, según tasación del técni
co, asciende a la suma de 2881 pe
setas, que dederá abonarse al solici- 
tanto.

Aprobar varias cuentas por gastos 
de las diferentes Comisiones, cuyo 
total importe asciende a la cantidad 
da 58.311*34  pesetas.—D. Dancausa. 
Ayuntamiento del 27 de febrero de 
1924. — La Corporación aprobó el 
precedente extraoto.=EI Secretario, 
D. Dancausa.—V.° B.°—El Alcalde’ 
Luis Gallardo.

VENTA DE FINCAS
No habiendo resultado postor en 

la segunda subaste celebrada en el 
dia de hoy para la venta del chalet 
situado en término de «La Quinta» 
y de ks participaciones de la oasa 
número 18 de la calle de Huerto del 
Rey, de esta ciudad, cuya descrip
ción "Be*  h-a/ci®. eiTel número 83 de 
e sto Boletín OiafiiAiy. ootrospnn.-* — 
diente al dia 24 de mayo pasado; el 
Banco de Burgos, obrando por cuen
ta y poder del dueño de las fincas, 
ha resuelto proceder a uta tercera 
subasta, que tendrá lugar el dia 31 
de julio corriente, a las once de su 
mañana, en el despacho del Notario, 
D. Crisanto Berlín, calle de Almi
rante Bonifaz, número 19, piso l.°

Esta torcera subasta se celebrara 
bajo las mismas condiciones anun
ciadas para la primara, pero sin su- . 
jeción a tipo alguno; puliendo el 
Banco actuar en la subasta como un 
licitádor cualquiera y haciéndose 
dueño de las fincas si ningún otro 
Ifoitador mejorase las propuestas 
del Banco.

Burgos 7 de julio de 1924=81 
Secretario, Pedro Medina. 3—3

Fincas rústicas.
En los pueblos de Marmelkr de 

arriba, übierna y Villanueva de B¡o- 
übierna se venden. Podrá enterarse 
quien desee interesarse en la 
pra, y se admiten ofertas en casa da 
D. José García Inés, Puebla 20 ?-l 
24, 3.°, Burgos.
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